
CONSTANCIA SECRETARIAL: junio 15 de 2023. Al despacho del señor 

Juez, informándole que la parte demandada dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto No. 840 del 23 de mayo del año en curso, corriéndole traslado a la parte 

demandante de los informes de psicología y trabajo social vistos en el archivo 

16 del expediente digital. La parte demandante, a su vez, presento escrito con 

contradicción del dictamen pericial dentro del término. Igualmente se informa 

que la parte demandada guardo silencia respecto a los testigos solicitados y 

limitación dispuesta por este despacho en el numeral 2.2.2. del auto del 18 de 

abril pasado.  Sírvase proveer.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMÍREZ.  

Secretario 
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Santiago de Cali, junio 20 del dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera de los informes de psicología y Trabajo social, se corrió traslado y 

oportunamente la parte demandante en extenso escrito aduce contradecirlos, 

sin ser esta la forma señalada en el artículo 228 del CGP, a efecto de proceder 

con tal ritualidad, se dispondrá agregar el escrito que antecede, citando a la 

audiencia a las respectivas profesionales ERIKA VANESSA BONILLA 

BENITEZ y DIANA MARCELA JURADO AVILA a través del correo electrónico 

que la demandante debe aportar.  

 

De otro lado, al advertir el incumplimiento de la limitación a los testigos de la 

parte demandada ordenamiento en la providencia del 18 de abril pasado, el 

despacho dispondrá la citación de testigos para que depongan sobre los 

hechos objeto de prueba. 

 



Privación Patria Potestad 
Rad. 760013110008-2020-00037-00 

 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

 

1.  AGREGAR para que obre y conste el escrito presentado por el 

apoderado de la parte demandante. 

2. CITAR a los peritos ERIKA VANESSA BONILLA BENITEZ y DIANA 

MARCELA JURADO AVILA para el día 9 de agosto del presente año, a 

partir de las 2 de la tarde.  

 

- Para el cumplimiento de la orden anteriormente dada, la parte 

demandada debe suministrar el medio tecnológico a través del cual 

se establecerá comunicación con tales profesionales, advirtiendo que 

su no comparecencia a este despacho de manera física o virtual 

conlleva la consecuencia señalada en el art. 228 del CGP.  

 

 

3. DECRETAR como prueba de la parte demandada los siguientes 

TESTIMONIOS: 

 

- ZULAY BOHORQUEZ 

- IVAN JOSE FERRER 

- ELIZABETH SANCHEZ 

 

- Las anteriores personas deben comparecer a esta despacho de 

manera física o virtual el día 9 de agosto del presente año a partir de 

las 8:30 am. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ   

Juez  
Sbgs 
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